
N U M . 3 3 . M artes 1 8  de M arzo de i8^ 5 . 6  C u a r t o *
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

SS. MM. la  R e in a  D oñ a  Isabel 
II y  su  A u g u sta  M adre y  S. A . R  la  
S eren ísim a Sra. In fa n ta  D .a M aría  
L u isa  F ern an d a , c o n t in ú a n  en  esta  
Corte s in  n oved ad  en  su  im p o r ta n te  
salud.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e

A l b a c e t e .

C ircu lar n ú m  8 7 .  1

Debiendo hallarse a esta fecha del lodo  
concluidas las operaciones y trabajos, que pa
ra la destrucción del canutillo de la langosta, 
tanto recomendé por mi circular de 7 de D i
ciembre último, inserta en el Boletín oficial n.°
14& ® los Ayuntamientos y comisiones locales 
de los pueblos de esta provincia, en cuyas juris
dicciones se han observado mas ó menos m an 
chados algunos terrenos con tan funesta sem i
lla, conviene sin embargo no perder de vista 
un asunto que tanto afecta á la agricultura, y 
ganadería y que el menor descuido pudiera 
no solo inutilizar los esfuerzos que hasta aho
ra se beban hechos para la desinfección de es
ta terrible plaga, sino producir la completa 
desolación de los Campos.

Paia evitar, pues en cuanto sea dable esta 
espantosa calamidad, y poder confiar en que 
con las -1 ores y trabajos practicados^ea*-con
seguido la destrucción del canutillo, be resuel
to, con motivo de aproximarse Ja época de la

germinación de tan perjudicial insecto:
r. Que tan luego com o los Ayuntamien-  

tos reciban esta orden, se form en en secciones 
con los de las juntas auxiliares y hagan recor
rer los terrenos levantados y movidos para o b 
servar si se hubiere reproducido ó avivado el 
insecto en mucho ó en parle.

2 ° Que en cualquiera de estos dos últimos  
casos y ademas de noticiar lo que resulte á es
te Gobierno político, lo pongan inmediata
mente en conocimiento de toda la Corporación 
y esta teniendo á la vista los Boletines oficia
les núm eros ,7  18, 19 y ^  g,

;. del pasado Febrero, en que se
a h o r a  ,ni’ertos l°dos *0s medios conocidos hasta 
ahora para laestincion de la langosta, a dop t en
C u,l¡f  se§ un e l terreno y situación en q u e  
sé a lase el moslquisto, consideren mas apro- 
posito para reducirlo á sitios ó puntos deter
minados en que con facilidad pueda matarse

llebarán al efecto. las I 06 se
3/ Que estas operaciones se b

frecuencia hasta que se nKcn „ repitan con  
recido la principal plaga la ^ef  desafía
lo cual dispondrán las níi m ° squisto, para
municipales que en loe , !mas corporaciones
á nrnnncim / , us dlas que consideren

«  z z t ° , l r c br raun muchachos y n ,lQ c,n°S otiles, mozos y

, o .. . " matar el insecto.
• J  U, ?10, Que asegurados los Ayunta

mientos de haber desaparecido sino del jodo
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la mayor parle del mosquito por los medios 
indicados, obliguen sin embargo á todo due
ño de ganados de cerda, pabos y otras aves 
si fuese posible á que los reúnan en los ter
renos en que aun se notaren reliquias del fa
tal insecto para que comiéndolo acabe de con
seguirse su total estincion.

Yo espero que siendo esta una causa ge
neral que á todos afecta, no habrá un solo 
vecino ó habitante de esta provincia que deje 
de prestarse gustoso á la saludable medida 
que dejo dispuesta, para no tener que lamen
tar después que la langosta se haga voladora, 
las consecuencias funestas de sus estragos. Y  
que los Ayuntamientos á quienes con las re
feridas juntas auxiliares hago responsables del 
cumplimiento de estas disposiciones, ocupen 
su principal atención hacia tan importante 
objeto; en inteligencia que el menor descuido 
o indolencia que -de-esta parle advirtiese se 
castigará con el mayor rigor,

Albacete iS  de Marzo de i 8^d.=dose  
Matías Beimár.=A los Ayuntamientos de l ° s 
pueblos de esta provincia,

OIRA Ñ.° 88,

El Ilusivísimo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio Ae la Gobernación de la Península 
trÜLi e,C/  9 del corriente me comunica da
Real orden que j

• ” , „ eíe poli tico de León en comunica-

asesínalo en la persona de Juan González ,sol- 
°v u Fieg.,mÍent0 de América, Las señas 

una 10 ° mrlinduo’ S0D’ estatura cinco pies
casteLmedlV ul^ada; e d a d  y e i n t e  afíos’ P e! °
barba, carTl ° ’ °^°S &arzos» nar,F arlada, sin 
den, conm J^^ v co*or bueno. De Real ór-  
Gobernacion P°r ^  Ar. Ministro de la 
para los efectos ?  ^ninsula, lo digo á V. S. 
de Enero últimQ >,evenido8 por circular de i 4 

La que he dú 
dico oficial de estZ^^^. ’nsertar en Per'd” 
Alcaldes constnUr; ^ r?v n̂cia encargando á los 

  T ó a l e s  « rl. nro-le c c ió n  y  seguridad P ia d o s  de Pr0

b le  á 
o Ma

VT¿sxr¿ SeSSE
cedan mmedialamei^ipUl-Ca. de *a misma, pro* 
del espresado Pedro busca y captura
. . .  , ____________M s r im e z de

Bel mar.

OTRA N.° 8 9 .

Para poder contestar con la urgencia y la 
•exactitud necesarias á una pregunta que se 
me hace por el Sr, Director general de Mi
nas del Reino, se servirá V. manifestarme á 
vuelta de correo si le es dable y sino con 
cuanta brevedad le sea posible, cual és el es
tado en el dia, de las minas que radican en 
ese termino y han sido registradas en esta 
Inspección como nuevas, ó que se han denun
ciado por hallarse abandonadas; y advierto á 
Jos que les haya sido admitido ó  se les ad
mita en lo sucesivo el registro o denuncio  de 
minas, que avisen á esta Inspección cuando 
les suceda el abandonar la que posean. Alba
cete 17 de Marzo de i 845 .= ,José Mafias Bel- 
mar. — Señores Alcaldes constitucionales de 
Chinchilla, Balazóle, Bonete, G inela, Maho- 
ra, Yes te.

OTRA N.° 9 0 .

El Sr. Juez de 1. instancia de Córdoba 
me participa con fecha 8 del corriente, que por 
'aquel Juzgado se sigue causa criminal de ofi
cio contra Manuel y Santiago Fernandez na
turales de lajyilla de Guiliena, de oficio Laña- 
dores, por riña y otros escesos, la cual conti
nuada por los tramites de derecho fueron 
condenados por el Tribunal superior á tres 

jimeeesvde prisión cada un ored im ib les  con 3oo 
rs. mas resultando % mfles las averiguaciones 
practicadas por dicho Juzgado en  busca de los 
referidos Ma uel y Santiago Fernandez, y acce
diendo a _los deseos de este Sr. Juez encargo 
á Tos alcaldes constitucionales y empleados de 
protección y segundad publica de esta provín- 
fiia procedan es e uego á la busca de di
chos reos, y, en caso de ser habidos los pon * 
gan con toda segundad á disposición del Juz
gado de 1, instancia de Córdoba por quien 
son reclamados. Albacete de Marz0 de 
1 3 ^ 5 ,= José Matías Belmár.

COMISION D E  IN STRU CCION P R IM A R IA
ba -la P rovincia de A lraceRS.

Circular.

Todas las Comisiones de instrucción p1'*"' 
maria l°s pueblos -de esta Provincia infor
marán á la superior de la misma si el méto
do de enseñanza adoptado en sus escuelas res
pectivas es individual, simultaneo ó  mutuo; y 
si para cubrir los gastos de cada una de ellas, 
en Jos que no se incluyen las dotaciones de l°s

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



maestros ni maestras, tienen cantidad señala
da, cual sea si consiste en frutos ó en metáli
co. Estas noticias han de darse indefectible
mente á la Comisión «Superior antes del dia 
26 del corriente mes. Albacete i 5 de Marzo 
de i<845. = E . P  — José Matias B e l már.=A-nlo-  
nio Lafuente y Oqueodo Secretario.

Im form e presentado por Mr. T h iers  
en  la C ám ara de D ip u ta d o s ide 
F ran cia  á n o m b re de la co m isió n  
encargada del exam en  del proyecto  
de ley sobre in stru cc ió n  secundaria.

CONTINUACION.

Y  cuando  decimos el Estado,  es preciso pa
ra comprender  toda la importancia  de  esta pa
labra figurarse el Estado no como un déspota  
que impera á nombre de su egoísta interés,  sino  
á la sociedad misma m an d and o  en nombre del  
interés com ún; es preciso contemp lar al  Estado,  
no como á un poder cuya s  tendencias  polí ticas  
son objeto de los ataques del  m om en to  o com o  
á una dinastía mal  querida,  sino ver en el  E s 
tado la sociedad misma,  es decir,  la reunión de  
todos los c iudadanos;  no solo los que son, sino  
los (pie han sido y serán;  la nación, en una  
palabra,  con su pasado y  su porvenir,  con su 
carácter, su gloria,  sus destinos futuros.  E l  Estado  
cuando  representa todas estas cosas, cuando es en la 
antigüedad Roma,  en los t iempos modernos  la 
Francia ,  la Inglaterra ó la Frusta, el Estado  
tiene en verdad el  derecho de vel ar  sobre el  
tierno infante que acaba de  nacer ; y  si el pa
dre  tiene el derecho en nombre de su am o r  de  
desear para él ciertos cuidados físicos y  m o r a 
les, el Estado tiene el derecho no menos sagra
do de querer que se haga de ese niño un h o m 
bre educado en el espirita de la Const i tución,  
ornante de las leyes, amante  de  su pais,  a b r i 
gando en Su corazón ideas  y  sentimientos  q ue  
puedan contribuir á la grandeza'  y  á 'lá pros 
peridad nacional .  C E strepu osós\apÍa íisós.J  Y q u ien  
negara esto negaría l a patria y sus derech os ;  y  
si fuer a  ana impiedad  el negar los derechos  s a 
grados  dé  CM paternidad sobre sus Fijos ¿seria
■menos impío,  por ventura negar los dereehos  de  
la patria sobre sus c iudadanos? { B ie n , bien.'.

¿ D o n d e  es tá  la v e r d a d  e n  es tas  m a t e r i a s ?  Está
en el reconocimiento dé estas dos autoridades,
igualmente  sagradas,  y en la conci liación de sus  
acciones benéficas. U n a  y  otra autoridad  deben  
sostenerse reciprocamente,  a yu darse  l imitarse a l 
gunas veces; pero combatirse y destruirse, n un 
ca. Citemos algunos ejemplos.

U n  padre tiene c iertamente el derecho de  
pía oda r á su hijo menor,  de  e m p l e a r l o  en tal  
ó cual trabajo, y aun de p e r c i b i r  también lo que  
el trabajo le produzca.  M a s  sin embargo,  si lo

enerya antcjs de t iempo e m p l e á n d o l o  en ciertas 
manufacturas ,  si deprava  su cuerpo y sui alma,  
el  Es tado interviene y  d ec la ro  que el  hijo no 
debe entregarse mas q u e  á tal  trabajo,  y  por 
tanto espacio de ¿iempo. C item os  otro ejemplo:  
N a d a  hay  seguramente mas re spe ta b le  q u e  un le
gado  piadoso consagrado á es tab lec im iento s  de  
benef icencia:  pues bien, si un. h o m b r e  rico f u n 
dase  al testar una escuela para re cibir  en e l l a  
á los hijos de todos los hombres  que  h a n  m u e r 
to por la Fran cia  en los campos de  bata l la ,  v o 
sotros consagraríais con aplauso tal legado  y  e 
daríai s  autorización para plantear el esta ec t -  
in iento;  pero suponed  que,  como ya ha suce i -  
do.  se quis iera fundar una escuela para í e c i u r  
e x c lu s ivam en te  á los hijos de los que han m u e r 
to en una bandería  determinada  de la  guerra  
c;iv i l;  es seguro que  no lo consentiríais, y  l ° s 
tr ibunales  en efecto no lo han consent ido; por
que  si los padres  de los niños han  muerto como  
Valientes soldados,  la guerra c iv il  no deja por 
eso de  ser un m al ,  y  no conviene perpetuar pa
ra s i em pre  el  espiri ta  que  creó estas crueles  d i 
visiones.

T ra cem o s  con exact i tud y  sin exageración e l  
cuadro que debe presentar un pais d o n d e  reine la  
l ibertad de enseñanza.  Este  pais será a q ue l  dond e  
la ley hubiese procurado establecer  di f erentes  siste
mas d e  educación,  .entre los cuales  pueda e l eg i r  l i 
bremente Ip solicitud paternal  co nfo rme á sus ,gus~ 
tqs y á sus sentimientos; pero todos estos s is temas  
deberán estar animados del  esp ír i tu  com ún de la  
Constitución del  pais, lodos deberán  ser conformes  
a.l genio de  la nación, todos estar dir ig idos  á c o n 
servarle S.u rango en la est imación del  m u n d o  c i v i 
lizado. El  ,pa,js donde no reine la l ibertad d e  e n 
señanza será por el contrario aque l  en que e l  E s 
tado, an imado  .<1,0 una v o lun ta d  fuerte,  absoluta,  
quiera vaciar á .la juventud en un m is m o  molde,
: • • i > í ; y  , j j i  , j n  b  j v- o p i  & l O D / J  I

Ĉ n. ^  •WS.rno vq&iidp, cqn los mismos al imentos ,  
aplicándolos  á los misqqps ¡estudios, sometiéndolos a 
l.qs ,p3tsroos f j erciqiqi  fiimqs,' y  sugetándolos asi a  
una igualdad,  que  tio j'm pedirla por otra parte e l  

. W F  .490 . # e  qU¿s' ocupase después e l  luga r  
q u e  su q a e i j n j p p ^ i á  sil gopto natural  le d e s i g -

mas
po-

Fuerza es que lo diga,naos de  una vez; por
..qup .er segundo ,siste¡ma tenga m a y o r  fu erza ,  es M-

' ^ s o c i e d a d e s  modernas .  
ds se 
tammmsmwmmm

d o  l l e v a d a  basta
ie la autc*r>- 

estremo de Pi e ~
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tender vaciar a la nación entera en un solo molde,  
no conviene á los tiempos modernos ni á la F r a n 
e l a .  Sin embargo, guardémonos de calumniar el 
pensamiento de imponer la unidad  de carácter á 
a nación, y evitemos también e l  mirarlo  como una 

inspiración de la tiranía. Digamos por el contrario 
que esta voluntad f u e r t e  del Estado para formar á 
to os los ciudadanos por un tipo común, es confor
me a patriotismo de cada pais. En las repúblicas 
antiguas, donde la patria era mas adorada y m e 
jor servida, eran mayores  sus exigencias respecto á 
as costumbres y á la instrucción de los ciudadanos,  
a patria queria que todos sus hijos se reuniesen 

en torno suyo para amarla mejor y para servirla 
con mayor esmero; y nosotros, que en el siglo pa- 
sado hemos presentado todas las faces de la socie-  

mana’ n° so,lros’ q Qe después de haber sido 
a<f«nlpnŜ  C° °  % ta're’ hemos querido ser esparta-iSI—i« ■ =

clamar una libertad - ° IOn Crancesa Para re '

maestros deber-’ ’ Fer° con estas condiciones: Los  
íonces era el E s t i d T t ^ ^ ? ! ^ ^  Por el pueblo,  q n e e n -  
dossacerdotesfexnr’ ■ llaraados «obles,  los l lam a-

• s s á i s s s s
jaba por un decre 'j1110’ ^  elección de libros se fi- 
cion del año tercero , ' a Convención; la constitu-  
del hombre, eran la L  declaración de los derechos  
principios de i n s t r n n  • 3se de ¡a enseñanza. Como 
los altos hechos de m oral se debían referir
decenio: la enseñanza'2^ 08 ,eÍércil0S durante cada  
ro  los padre,  M. a ba n’o b l i ' s X T ^  
estas escuelas de  Ja nación 1 ■ v,ar sus h,)os a 
y por tres años á Jo menos ™Uy 5everaS’

les ejemplos-08’ ^/^los £ ra,c'as> de proponeros ta
co despreciarlo, abemos imitarlos, pero lampo-  

.  el delirio del ’Dáf°.r%ue si eran un delirio, era 
W  Debemos Cof atr,°tismo.

la creencia de  ,,,  ̂ ^
un crimen prolongado, ¿ ! Vo¡uc¡on francesa fue 
castigado con su caída,  ja ^ o n  Un usurpador  
justamente castigada ai m¡sm ^'^ 'a su cómplice,  
montándose á Jo pasado jUz„° l'e®po; y que ro
ción del edicto d e  Na o tes fupCn fl ue la revoca -
de y  saludable que  mereció l a T "  T diáa  I ra"'  
talentos mas eminentes. a Prooacton de los

Añadamos laminen que  al c o n ce d e r  cierta d i 
vers idad en los sistemas de  educac ión ,  debemos  
cuidar de conservar uno de los g r a n d e s  méritos 
d e  la nación fr ancesa : la u n id a d ,  q u e  es su ca
rácter distintivo y  su principal  fuerza.  Se  )la d i 
cho muchas veces, señores,  q u e  era necesario lo
mar á cada hombre con su prop io  caract  
emplear lo  según él.  Esto es no m enos  Un er’ y  
d a d  aplicable á las naciones,  c om o q u e  c a T  ^  
tiene su carácter v su valor.  L a  F r a n ,  ' a ul,a 
ducida á la unidad por la m a n o  d e  los^ 
y  mu cho  mas aun por la obra d e  ln rey es» 
cÍod y  del imperio,  debe á esta u n i d a d ™  
der que envidia todo el mundo,  d e l  r n -,1 ,10'
dieron despojarla cuando en 1 8 1 5  1P . no Pu'  
poder del  territorio, y  que todavía  la^ Y 6 
mas fuerte re lat ivamente  que las rp,,  la<:e ^ 
tencias de Euro pa;  porque cien i n d iv íd  ^  I>0'
quieren una misma cosa son mas rm i ,U° S cl uC 
mil  que quieren cosas diversas-  el . erosos q ue 
Inglaterra,  irlandeses,  escoceses é i n o t * 1 Corno cn 
en Austria,  húngaros, italianos v  l m l ° SV9’ C° m°  
mo en Prusia, prusianos, polacos v  “  n' IOS’ C.°~  
nos; muchos pueblos en uno s o | 0 W e stpha!ia-  
to como la situación de una na ’• D°  va *e tan" 
dadanos,  como en Francia,  por e ¡ ‘° "  Cuyos ciu-  
piensan y  quieren lo mismo.  * ’ Nenien,

Aban donem os  estas general idad, ,*  
á los hechos.  ¿Qué es lo q ue existe 1 llegar
cia en punto á enseñanza,  tanto o ■ ün 
establecido por el antiguo régimen °  V‘rlud de !(> 
secuencia de  las creaciones del  Co™° en con-
época que le siguió? -perto  y  de la

« d S V í b ! : . quo  v ™ os 4 d ««='¡bir c o „ u  „ , c .

E n s e ñ a n z a  an tes  y  después d e l
A n t e s  d e  l a  r e v o l u c i ó n ,  y  r "  ^  C °  

a l t o ,  e n  l a  é p o c a  e n  q u e  ^  , c m ° n t a n d o s e  m a s  
e n c e r r a b a n  e n  l o s  c l a u s t r o s ,  c  35  c i e n c i a s  se

a n  m é d i c o s ,  a r q u i t e c t o s  y’ " l o s  m o n g c s
, L a b i a  i n s t r u c c i ó n  a l ¡ . , , n ,  h á b i l e s  a r t i s t a s ,

era
n o  L a b i a  i n s t r u c c i ó n  a l g u n a  C h i l e s  a r t i s t a s ,

por Ja iglesia. Bien pronto 5®'°° ln ’§ ltsia Y 
■ —  ’ ■ em b a r g o ,  cunó

las
arles sal ieron L l o T d a u , ^

las universidades,  en ]as CIla] ° s’ se erearott
laudo de dia en día el número %  i u e aumen -  
se ext iende nuestro encargo ¿ _ ^ g  la res. A» 
v e r i W  e s "  irasformacion; p e r o ^ ^ "  
cada, be aqu.  cual  fue d  estado  
y como se conservo hasta 1 7 8 9  S C 

Las corporaciones religiosas " • .MÍÜSfp
m m
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